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IDOS 
"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OF. No. D.G.P.L. 66-11-3-1062 
EXP.2114 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presente 

Tenemos el honor de remitir a usted, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un quinto párrafo al artículo 20 Quáter de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, con número 

CD-LXVI-II-2P-091, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/dgm 

_ ·udad de México, a 17 de febrero de 2026 

ndoR1quelme 

Secretaria 
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PROYECTO DE 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 20 QUÁTEIR 
DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DIE 

VIOLENCIAS 

Artículo Único.- Se adiciona un quinto párrafo al artículo 20 Quáter de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20 Quáter.- ... 

Se sancionará toda conducta dolosa consistente en la generación total o 
parcial de imágenes, videos o audios de contenido sexual íntimo que simulen 
actos sexuales o representaciones de carácter pornográfico de una persona, 
sin su consentimiento, aprobación o autorización, mediante el uso de medios 
tecnológicos. Asimismo, se sancionará la divulgación, distribución, 
publicación o compartición de dicho material, aun cuando haya sido creadlo 
total o parcialmente mediante dichos medios. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 

Kenia López Rabadán 
Presidenta 
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